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JONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

9 

0 

ORDENANZA 

Articulo-10:-Autorizase al Departamento Ejecutivo a otorgar un subsidio por la suma de $ 
5.000.- (PESOS CINCO MIL), a favor de la Comisión MurcIpal de Bibliotecas 
Populares.- 

Artículo-20:-El subsidio autorizado por el artículo 10, será afectado a la Finalidad 1 - 
Programa 1 - Partida 2.8.2. uSubsidios a Entidades del Sector Privado del 
Presupuesto de Gastos vigente.- 

TE 

Atíctto-3°:-El Subsidio autorizado por el artículo 1°, será otorgado a la Comisión Municipal 
: 	de Bibliotecas Populares con cargo de rendir cuentas, debiendo la misma 
• presentar las rendiciones correspondientes en la Dirección de Contaduría 

General.- 

tffio..40:Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 de octubre de 1998.- 
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